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RESUMEN

El modelo de valoración de puestos por competencias, 
no ha sido desarrollado oficialmente en instituciones que 
aplican este, en este trabajo se presenta una propuesta 
que llena este vacío, se incorpora a la valoración de 
puestos tradicional por factores, aquellas competencias 
consideradas fundamentales en la entidad. Se concreta 
una propuesta para la Universidad Estatal a Distancia, 
para puestos profesionales, según los datos válidos 
para el segundo semestre del 2018. El modelo de forma 
transparente y fácil permite con datos promediados, que 
se genere una sola matriz, para la definición del salario de 
los puestos que interesan ser valorados.

PALABRAS CLAVE: COMPETENCIA 
PROFESIONAL, EVALUACIÓN DE PUESTOS, 
TRABAJADOR ESPECIALIZADO, POLÍTICA 
SALARIAL.

ABSTRACT

The model of skill assessment of posts has not been 
officially developed in institutions.  This work presents a 
proposal that fills this gap by incorporating those skills 
considered fundamental for the entity into the traditional 
factor assessment of posts. A proposal is specified for the 
Distance State University for professional posts according 
to the data valid for the second semester of 2018.  This 
model enables in a transparent and easy way based on 
average data that a single matrix be generated to establish 
the salary of posts that need evaluating.  

KEY WORDS: PROFESSIONAL SKILL, ASSESSMENT 
OF POSTS, SKILLED WORKER, SALARY POLICY.  
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INTRODUCCIÓN
Para efectos del presente artículo, la autora 
define la valoración de puestos como el pro-
ceso mediante el cual se llega a determinar 
la estructura salarial de una institución, ello a 
través de un modelo que examina el grado de 
impacto y relevancia que tiene cada uno de los 
puestos, de conformidad con el perfil definido, 
en el que se refleja las principales funciones, 
factores de impacto, requisitos y competencias 
que le corresponden a un determinado puesto 
de trabajo.

El salario, que corresponde a la remuneración 
por los servicios brindados por cada persona 
en una institución, es uno de los elementos por 
tomar en consideración, a la hora de definir las 
políticas salariales, y este, por la competencias 
propias de la Oficina de Recursos Humanos de 
la Universidad Estatal a Distancia en adelante 
UNED, debe ser presentado y actualizado por 
dicha dependencia, ajustándolo a la competi-
tividad interna, externa y ajustándolo a la reali-
dad  nacional y a la normativa que va surgiendo 
en referencia a dicho tema.

La UNED desde el 2007 inició la migración al 
sistema de gestión de talento humano por 
competencias. Para el año 2018 se contaba ya 
con perfiles que incorporaban las competen-
cias que se requieren en los diferentes pues-
tos.  El proceso de Reclutamiento y Selección 
se ha alineado a estos perfiles por competen-
cias, aplicándose pruebas de selección que 
involucran las principales capacidades y ap-
titudes definidas para los diferentes puestos, 
de la misma forma se ha ajustado el proceso 
de evaluación de desempeño; más aún, se ha  
iniciado el desarrollo de habilidades o conoci-
mientos que, se detectaba  necesario fortalecer 
o potenciar, de acuerdo con la evaluación de 
desempeño, generándose los primeros progra-
mas de desarrollo de talento humano basado 
en las necesidades detectadas por el sistema 

de evaluación por competencias. Para el 2019, 
estaba pendiente el generar una propuesta de 
valoración de puestos, por lo que, en busca de 
establecer una estructura salarial, surge la pro-
puesta oficial de un modelo de valoración por 
competencias, de conformidad con el modelo 
definido por seguir para la gestión del talento 
humano de la universidad.

Si bien es cierto que el tema de gestión por 
competencias se ha desarrollado por otras 
instituciones dentro y fuera de nuestro país, el 
presente trabajo investigativo pretende propo-
ner un nuevo modelo de valoración de puestos 
por competencias, con una combinación sim-
ple, del modelo tradicional de factores y con 
la inclusión en el mismo, de las competencias 
más importantes para la organización.

Con base en una serie de redes que se desarrolla-
ron, entre la UNED e instituciones de Educación 
Superior en el año 2018, siendo participantes 
Costa Rica, República Dominicana y Perú, entre 
otras, donde se comparte esta experiencia con 
diferentes pares de especialistas en la gestión 
del talento humano y se estudia el tema de la 
valoración de puestos. Es con la realidad que se 
ha experimentado con el modelo tradicional de 
valoración de puestos por factores, que se deter-
mina, que es factible hacer una ponderación del 
método de factores tradicional, aún en puestos 
definidos por competencias, lo único que se re-
quiere es determinar cuáles son las habilidades 
significativas para la institución, e incorporarlas 
al nuevo modelo.  Siendo así el nuevo modelo 
será igualmente válido. 

En este sentido, se concluye que, en la gene-
ración de valoración de puestos, donde las 
competencias se deban presentar en diferen-
tes niveles, es factible la estimación del grado 
de presencia de las competencias en los mis-
mos, con la finalidad de jerarquizar y poder es-
tablecer un puntaje para la valoración de estos, 
combinando valoración de factores y de com-
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petencias, en la estimación de la remuneración 
que les corresponden a los mismos.

Como resultado de ese esfuerzo, en este docu-
mento se presenta la propuesta de valoración 
de puestos aplicada a los perfiles que se incor-
poran al Manual Descriptivo de Puestos a nivel 
superior de la UNED, que son ratificados por el  
Consejo Universitario en sesión  extraordinaria 
2818-2020, Art. VII, inciso 2), celebrada el 20 de 
agosto del 2020,  en respuesta a los perfiles 
presentados en el 2018 por la oficina de Recur-
sos Humanos y que son elevados a este órgano 
colegiado una vez que el Consejo de Rectoría 
avala los mismos, después de un amplio aná-
lisis y estudio de estos.  La propuesta de los 
elementos en consideración para valoración y 
las competencias transversales de orientación 
al logro e innovación,  se mantienen intactas, 
desde la presentación, hasta la ratificación final 
de los perfiles, y se mantiene la valoración con 
el índice salarial base del 2018.  Esto sobre todo 
porque este índice es el que contempla el sala-
rio que aplica a diciembre del 2018 y que a su 
ves es el que, por la ley 9635, ley para el fortale-
cimiento de las finanzas públicas, es el referen-
te en una serie de elementos en materia salarial 
futura en Costa Rica y a nivel nacional.

El resultado de la propuesta salarial de estos 
puestos, que conforma la estructura salarial su-
perior de la UNED, es el insumo que servirá de 
base para que posteriormente se llegue a ge-
nerar en un futuro proyecto, una propuesta de  
política salarial para la UNED, el cual podría  ser 
aplicada al  sector universitario nacional.

Antes de continuar y con la finalidad de que se 
tenga claro los conceptos que sustentan esta 
propuesta se presentan diferentes enfoques y 
definiciones de autores, que sustenta los ele-
mentos básicos, que contribuyen al entendi-
miento del nuevo modelo de la valoración de 
puestos por competencias.

Presentación de la UNED
La Universidad Estatal a Distancia fue creada en 
el año 1977. Se caracteriza por ser la primera uni-
versidad pública de Costa Rica que ofrece estu-
dios superiores en la modalidad a distancia. 

La UNED cuenta con 37 sedes universitarias, 
distribuidas por todo el país, con las que logra 
cumplir con su misión de “brindar educación 
superior a todos los sectores de la población, 
especialmente a aquellos que, por razones 
económicas, sociales, geográficas, culturales, 
etarias, de discapacidad o de género, requieren 
oportunidades para una inserción real y equita-
tiva en la sociedad” (UNED, s.f.).

Respecto al personal, cuenta con cerca de 1200 
docentes, nombrados en su mayoría en jorna-
das de ¼ de tiempo; para un promedio de 2900 
personas que laboran en las diferentes instan-
cias institucionales en el año 2018.

Reseña en materia salarial
La UNED en lo referente a materia salarial, debe 
velar por que se cumpla lo establecido en los ar-
tículos 27, 28, 29, incisos ch, k y l del artículo 33 
y el 74 del Estatuto de Personal, así como por lo 
dictado en el artículo 35 del Estatuto Orgánico, 
el cual establece el cargo de autoridad como un 
plus salarial, independiente del salario base. 

Sin embargo; también se deben respetar los 
criterios jurídicos, nacionales emitidos en esta 
materia y principalmente los criterios jurídicos 
internos, acogidos y aplicados en la institución. 
En este caso, particularmente el que data del 
año 2003, a saber, el O.J.2003-423 emitido por 
el jefe de la oficina jurídica, quien al igual que 
lo establece el Ministerio de Trabajo en Reso-
lución D.N.I-231-2011, son consistentes en que 
los salarios mínimos que debe respetar la UNED 
no son los decretados para el sector privado del 
cual es garante el Ministerio de Trabajo; sino los 
decretados para el sector público.
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Tabla 1
DEFINICIONES DE COMPETENCIAS Y VALORACIÓN DE PUESTOS

COMPETENCIAS VALORACIÓN DE PUESTOS
 Enfoque linguistic
Establece la diferencia en la dicotomía básica de la estructura sintáctica del lenguaje; competencia (competence) 
y actuación (performance), en la que igual a la primera al conocimiento y dominio que el hablante u oyente 
tiene de su lengua, y a la segunda con el uso real que da a la lengua en situaciones concretas (Chomsky, 1957).

Personal: Problemas Humanos de la Administración.
“Hay cuatro aspectos íntimamente relacionados entre sí, de la administración de 
salarios, la investigación de salarios y sueldos, evaluación de oficios, calificación del 
mérito e incentivos. La investigación de salarios y suelos, se destinan a determinar el 
nivel genera de  pagos en la comunicad y en la industria para darle a la compañía una 
base para la fijación de sus propias tarifas.” (Strauss, G. y Sayles, L, 1987, pág. 508). 

Enfoque sociolingüístico Hymes (1972) 
“Diferencia la competencia de la acción que es realizada por la persona en un contexto determinado, al mismo 
tiempo que destaca que la competencia es influida por el contexto mismo. De igual forma, según su origen 
gramatical, la competencia nace del verbo ‘competer’, que significa ‘pertenecer a’ o ‘incumbir’, lo que da lugar al 
sustantivo competencia, y al adjetivo competente para indicar apto o adecuado”. (Hymes, 1972)

Administración de Personal y Recursos Humanos.
“Procedimiento sistemático para determinar el valor y la contribución relativa de 
cada puesto.” (Werther, W y Davis K., 1994, pág. 215)

Spencer y Spencer (1993)
“proponen la existencia de cinco tipos de competencias. La primera es la motivación, entendida como los in-
tereses que una persona considera o desea consistentemente; así, dirigen, conllevan y seleccionan el compor-
tamiento hacia ciertas acciones u objetivos y lo alejan de otros; la segunda hace referencia a las características 
físicas y respuestas consistentes a situaciones o información; la tercera es el concepto propio o concepto de uno 
mismo que está relacionado con las actitudes, valores o imagen propia de una persona; la cuarta es el conoci-
miento que se refiere a la información que una persona posee sobre áreas específicas y la quinta se refiere a la 
habilidad de desempeñar cierta tarea física o mental. (Spencer, L. & Spencer, S., 1993)”

Salarios: Estrategias y sistema salarial o de compensaciones.
“La valoración de puestos es un procedimiento sistemático utilizado para el estudio 
de los trabajos, la determinación de la importancia de cada uno de ellos y sus méritos 
en relación con los demás trabajos” (Morales J.A y Valencia N.F., 1999, pág. 65).

Levy-Leboyer, 1997
“las competencias son una lista de comportamientos que ciertas personas poseen en mayor medida que otras y 
que las transforman en más eficaces para una situación dada. (…) Las competencias representan un rasgo de 
unión entre las características individuales y las cualidades requeridas para conducir las misiones profesionales 
prefijadas” (Levy-Leboyer, C. , 1997, pág. 58)

Administración de Recursos Humanos
“Es una técnica que parte del análisis de puestos para determinar en qué grado o 
medida están presentes los factores seleccionados para su evaluación (dificultad, 
responsabilidad, condiciones de trabajo, etc.) en relación con otros puestos del 
mercado laboral (consistencia o armonía externa) y la de la empresa (consistencia o 
armonía interna), con el fin de asignarle una tasa salarial justa y objetiva.” (Barquero, 
2005, pág. 123).

OIT 1999
«la construcción social de aprendizajes significativos y útiles para el desempeño productivo en una situación 
real de trabajo que se obtiene no solo a través de la instrucción, sino también –y en gran medida– mediante el 
aprendizaje por experiencia en situaciones concretas de trabajo» (OIT, 1999)

Manual de Recursos Humanos
“La evaluación de puestos es un proceso que determina el valor relativo de un puesto 
en relación con otro, el propósito básico de la evaluación de puestos es eliminar las 
desigualdades salariales internas que existen debido a estructuras ilógicas pago”. 
(Jiménez, 2016).

Sternberg (2000), 
“entiende la competencia como un conocimiento tácito que, aunque independiente de la inteligencia académi-
ca o general, está relacionado con la habilidad necesaria para resolver problemas específicos de la vida diaria.” 
(Sternberg, 2000)

Boterf, 2001:
“Un saber actuar responsable y validado, combinando diferentes recursos endógenos (capacidades, aptitudes, 
formación experiencia) y exógenos (redes de comunicación, de documentación de expertos, de herramientas, 
etc.) La competencia permite, en una situación profesional dada, obtener los resultados esperados (desempe-
ño). Y también la define como << una construcción a partir de una combinación de recursos (conocimientos, 
saber hacer, cualidades o aptitudes), y recursos del ambiente (relaciones, documentos, informaciones y otros) 
que son movilizados para lograr un desempeño>>” (Boterf.G.L, 2001)
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Desde esta perspectiva, si los únicos decretos 
emitidos por el sector público se establecen 
para las entidades cubiertas por la autoridad 
presupuestaria (AP), es decisión de la adminis-
tración definir si acoge o no dichos decretos 
para ser aplicados como salarios mínimos de la 
UNED. La Oficina de Recursos Humanos reco-
mienda técnicamente que sean estos los sala-
rios que se asuman en la UNED como salarios 
mínimos, por las siguientes cinco razones que 
se expresan a continuación:

• Se cuenta con Jurisprudencia y dictá-
menes, como el antes citado, donde se esta-
blece que las resoluciones de salarios mínimos 
del sector privado no proceden para el sector 
público.  La UNED a pesar de que disfruta de su 
autonomía, pertenece a dicho sector.

• Resulta irracional que la administración 
invoque la autonomía para procurar que en ma-
teria salarial los funcionarios cuenten con un 
trato discriminatorio en relación con el resto del 
sector público, esto iría en contra del principio 
universal de in dubio pro operario.

• De conformidad con el Estatuto de Ser-
vicio Civil y las directrices emitidas por la presi-
dencia de la República, las directrices en materia 
salarial del sector público se rigen por los sala-
rios que la Dirección General del Servicio Civil 
(DGSC) establezca.

• Si no se adoptan como salarios mínimos 
los comunicados por la DGSC, se generaría un 
vacío legal, en contra de los principios consti-
tucionales establecidos en los artículos 57 y 33 
de la Constitución Política de la República de 
Costa Rica, por medio de los cuales se le da a 
todo trabajador el derecho a un salario mínimo, 
así como el derecho que puedan contar con un 
igual trato.

• Para efectos de la UNED, en el año 2003, 
la Oficina Jurídica en criterio elevado al Consejo 
Universitario, establece en el punto 4 de las con-

clusiones y recomendaciones del O.J 2003-423 
“El parámetro de salarios mínimos a que hace 
referencia el artículo 29 del Estatuto de Personal 
es el de salario mínimo acordado en el sector 
público fundamentalmente el de la Dirección 
General del Servicio Civil”.

Dado que este criterio fue conocido y avalado 
por el Consejo Universitario en la sesión 1680-
2003 y considerando que no hay revocatoria 
para lo establecido en esto, - aplicando lo ar-
gumentado en el criterio jurídico O.J-2012-712- 
quedan oficializados estos salarios como refe-
rencia de salarios mínimos. A pesar que los de-
cretos de salarios para el sector público indican 
que son para entidades reguladas por la autori-
dad presupuestaria, la UNED se acoge desde el 
año 2003 estos salarios, como salarios mínimos.

Vinculación del proyecto con la vi-
sión y la estrategia institucional
De acuerdo con el análisis realizado por Berro-
cal (2016), existen dos tipos generales de méto-
dos para valorar los puestos: métodos cualitati-
vos (jerarquización y categorías predetermina-
das) y métodos cuantitativos (comparación de 
factores, sistema de puntos, perfiles y escalas 
guías de Hay, sistema puntos de Hay y porcen-
taje de Turner). Todos ellos tienen por finalidad 
asegurar la llamada “equidad interna”, que en su 
forma más general dice: “a igual trabajo y res-
ponsabilidad, igual salario”. (p. 112)

Por otro lado, los niveles salariales también de-
ben sopesarse respecto al salario que el merca-
do paga a distintos puestos. Esto es lo que se 
denomina “equidad externa”. Conocido el nivel 
de los salarios en el mercado (equidad externa) 
y valorados los puestos de la organización (equi-
dad interna), es posible establecer una estruc-
tura salarial equitativa (Berrocal, 2016). Para este 
fin, el sistema de puntos es el más frecuente. 
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Cada uno de estos métodos pretende jerarqui-
zar los factores, y ahora con el presente mode-
lo al incorporar competencias que están en el 
perfil de cada puesto, se logrará la valoración 
de puestos por competencias, donde se aso-
ciará un valor monetario al resultado de esta 
valoración, para establecer una base salarial 
transparente equitativa y justa, para cada pues-
to del manual descriptivo de clases de puestos.

Base Jurídica en materia de valoración
En materia de valoración de puestos de la 
UNED, la propuesta se ajusta a la legalidad de 
conformidad a lo dictado en el Estatuto de Per-
sonal de la UNED, en sus artículos 53, 73, 74 y 
76. Así como lo establecido por la Ley 9635 Ley 
para el fortalecimiento de las finanzas públicas, 
que si bien en su título III no incluye a las Uni-
versidades Públicas, es importante considerar-
la, ya que sí afecta al Sector Público, que es un 
parámetro del mercado de salarios externos de 
la UNED.

Esta normativa se trabajará bajo las compe-
tencias que le brindan el manual de estructu-
ra ocupacional y el manual del puesto de Jefe 
de Recursos Humanos a esta dependencia. Lo 
anterior en el tanto, es competencia plena y 
absoluta de la Oficina de Recursos Humanos 
establecer y realizar una valoración periódica 
de los puestos.

En el caso específico de la valoración de los 
puestos de nivel superior, se atiende en respues-
ta al acuerdo del Consejo Universitario, comuni-
cado mediante oficio CU.2012.744, de diciembre 
de 2012; según el cual se le solicita a la Oficina 
de Recursos Humanos ejecutar lo establecido 
por el artículo 74 del Estatuto de Personal. 

Inicialmente, se presentó el respectivo Manual 
Ocupacional Profesional, el cual es aprobado 
por acuerdo del Consejo Universitario, comu-
nicado mediante oficio el CU.2015.106, y vali-
dado en el año 2018 por parte de la Oficina de 

Recursos Humanos. Se trasladó al señor rector 
mediante oficio ORH.2018.167, del 18 de abril 
del 2018, y finalmente, fue remitido al Consejo 
Universitario el 29 de junio de 2018, mediante 
oficio ORH.2018.290; en el que la jefatura de Re-
cursos Humanos establece que con la ratifica-
ción del Manual de Clases de Puestos y con la 
incorporación de los nuevos perfiles para jefes 
y directores, se procede a presentar la propues-
ta de valoración de puestos por competencias. 

El perfil de jefes y directores después de los 
análisis y consultas respectivas, fue ratificado 
finalmente en agosto del 2020, con lo que se 
cuenta con la base necesaria para proceder a la 
valoración, de las áreas superiores y profesional 
de la Universidad.  

A continuación, se detallan las normas referidas.

Estatuto de Personal de la UNED

ARTÍCULO 53: Revisión del Puesto.

Todo funcionario tendrá derecho a que se revi-
se periódicamente la clasificación y valoración 
de su puesto y su categoría, según lo estableci-
do en este Estatuto y a que se tome en cuenta 
el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 73: Manual Descriptivo de Puestos

Todos los puestos desempeñados por los fun-
cionarios de la UNED, estarán definidos en un 
Manual Descriptivo de Puestos, en el que se 
clasificarán las labores.  Las clases incluidas en 
este Manual podrán ser estudia¬das, de con-
formidad con lo que establece el artículo 78 de 
este Estatuto.

(Modificado por el Consejo Universitario en 
sesiones: - No. 882, Art. III, inciso 1-B), de 9 de 
julio 1990; - No. 1228, Art. IV, inciso 4) de 18 de 
setiembre de 1996).

ARTÍCULO 74: Escala de Salarios
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Para la valoración de los puestos se establecerá 
una escala de salarios por categorías en concor-
dancia con el Manual Descriptivo de Puestos. 
Para cada categoría de la escala estará definido 
el correspondiente salario base y el aumento 
porcentual o paso que se derive en virtud de 
los reconocimientos a que se hace referencia 
en el artículo 30.  Acorde con lo que establecen 
los artículos 40 del Convenio de Coordinación 
de la Educación Superior y 29 de este Estatuto, 
dicha escala deberá ser revisada cada vez que:

a) El Gobierno decrete nuevos salarios 
mínimos o reajustes salariales.

b) Las demás universidades estatales mo-
difiquen los salarios de sus funcionarios.

c) Se llegue a un acuerdo con las organi-
zaciones sindicales internas.

En todo caso, la escala se deberá revisar al me-
nos una vez al año, y sus modificaciones esta-
rán a cargo del Consejo Universitario.

ARTÍCULO 76: Definiciones

Para la clasificación de las labores, se definen 
los siguientes conceptos:

g) Por valoración, se entenderá la justipre-
ciación que se hace de los deberes y responsa-
bilidades de los puestos con el fin de asignarles 
una categoría de sueldo.

Ley de fortalecimiento de las finanzas públicas 

La Ley 9635, Ley de fortalecimiento de las fi-
nanzas públicas, que entró en vigencia el 4 de 
diciembre del 2018, en el título III artículo 42 in-
dica sobre la remuneración total en la función 
pública lo siguiente: 

Artículo 42- Límite a las remuneraciones totales 
en la función pública

La remuneración total de aquellos servidores 
cuya designación sea por elección popular, así 

como los jerarcas, titulares subordinados y cual-
quier otro funcionario del ámbito institucional de 
aplicación contemplado en el artículo 26 de la 
presente ley, no podrá superar por mes el equiva-
lente a veinte salarios base mensual de la catego-
ría más baja de la escala de sueldos de la Adminis-
tración Pública, salvo lo indicado en el artículo 41 
sobre la remuneración del presidente.

METODOLOGÍA
Este trabajo investigativo se realiza bajo un enfo-
que cualitativo, debido a que sigue una perspec-
tiva interpretativa de la realidad, según lo que de-
manda el entorno nacional e internacional.

La justificación de la escogencia del enfoque cua-
litativo se fundamenta en el hecho que este enfo-
que se ajusta a las necesidades y condiciones pro-
pias del entorno y ambiente que rodea al objeto 
de este estudio.

Todo lo anterior se acompaña con un análisis des-
criptivo y una revisión bibliográfica, que incluye a 
los autores más citados y reconocidos en el tema, 
en los últimos 10 años. Además, se complementa 
con el criterio experto de la autora, y su participa-
ción en diferentes pasantías y la especialización re-
lacionadas con el tema de estudio.

Modelo de valoración por competencia 
aplicado a la UNED
Los elementos a considerar, según el modelo de 
valoración basada en los factores tradicionales, 
se encuentran presentes en el manual descrip-
tivo de clases de puestos, el cual se trabajará 
inicialmente con base en una escala de 1000 
puntos, que se asocian al puesto de máximo 
puntaje, el cual a su vez se asociaría al de ma-
yor remuneración. Para cada uno se establece 
el número de grados presentes y así se inicia la 
formulación de la matriz.
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Para que el puntaje no se evidencie, cada uno de 
los factores por valorar se asociarán a un grado 
con una letra (de la a A a la E). De conformidad 
con los perfiles de puestos vigentes, se determi-
nará el grado de presencia del factor, a su vez 
cada grado estará asociado con un puntaje. La 
sumatoria del puntaje asociado a los grados de 
cada puesto, serán los que determinen el valor 
de los puntos que dicho puesto tendrá como 
base para la valoración del mismo.

Esta propuesta que inicialmente se presenta, con 
la valoración técnica de la actual Jefatura de Re-
cursos Humanos, permite presentar un escenario 
potencial de escala salarial, el cual puede ser mi-
grado a un salario globalizado, de conformidad 
con los estudios en materia salarial comparativos 
que a la fecha se cuenta, desarrollados en conjun-
to con las otras universidades públicas. 

Para efectos de una mayor validez del modelo y 
si así se considerara pertinente la misma pueda 
ser validada, por diferentes actores de la UNED, 
y mediante una ponderación simple, se podría 
verificar si los grados asignados en cada puesto 
son consistentes.

A continuación, se presentan los factores y gra-
dos que se proponen aplicar, de conformidad a 
lo brindado en el curso patrocinado por el Insti-
tuto de Gestión y Liderazgo Universitario (IGLU) 
y la pasantía de Recursos Humanos realizada en 
la Pontificia Universidad Católica del Perú (2018); 
los cuales resultan acordes con lo que se en-
cuentra en la mayoría de teorías de valoración 
de puestos. 

Una vez que se cuente con el puntaje que por 
los factores determinados se le asignen a cada 
puesto, para contar con la estructura salarial, 
solo estaría pendiente proceder a ratificar el va-
lor del punto en la UNED, el cual para efectos de 
esta propuesta se establece por una pondera-
ción simple, de acuerdo al puesto profesional 1, 
que es el que por normativa interna, es el que 
sirve de base para toda la escala profesional de 

esta universidad, como se explica detalladamen-
te más adelante.

A este respecto, se respetará la normativa pro-
pia de la UNED para efectos de la escala salarial, 
que según artículo 74 no solo debe estar acorde 
al manual descriptivo de puestos, sino que ade-
más requiere que se cuente con un salario base. 
Según dictamen del Ministerio de Trabajo de 
Costa Rica del año 2011, D.N.I-231-2011 estable-
ce que el salario de la UNED es un salario com-
puesto, donde la base salarial a nivel profesional 
de conformidad con el artículo 90 del Estatuto 
de Personal, es el asociado al puesto de Profe-
sional 1, que es el que, para efectos del manual 
descriptivo de clases de puestos, se homologa 
al profesional Bachiller o Facilitador Universitario 
en el sector académico.  

Es precisamente por esta condición propia de la 
UNED, que para poder valorar los puntos asigna-
dos a cada puesto, se utiliza como base el salario 
asignado en el índice salarial del segundo se-
mestre del 2018 del profesional 1, de manera que 
dividiendo ese salario por el número de puntos 
que según la asignación de los grados, le corres-
ponda al puesto de facilitador, que tiene como 
requisito legal, el título bachiller universitario, es 
que se establece como puesto clave para deter-
minar el valor del punto a aplicar, además;  es el 
mismo que corresponde al profesional 1,  en la 
escala salarial profesional administrativa.

Es importante tener presente, que este puesto 
de facilitador o profesional 1 es el que se ubica 
en la primera escala de valoración de la estruc-
tura salarial de los puestos profesionales y debe 
hacer el empate, con el último valor de la escala 
salarial del grupo técnico.

Siendo que el salario base vigente para la cate-
goría profesional universitario 1, según el índice 
salarial a julio 2018 cuenta con una base salarial 
de ¢623.252,00.  Es fundamental este puesto 
pues al aplicarle esta tabla de valoración al mis-
mo, nos genera como resultado 465 puntos, con 
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el que se procede determinar el valor del punto 
que se aplica a toda la matriz de valoración.

En este caso tenemos, ¢623.252,00/465 = 
¢1.340,00, el resultado corresponde a un valor 
de ¢1.340,00, respetando lo establecido en el ar-
tículo 90 del Estatuto de Personal, según el cual 
toda la estructura salarial se basa en el profesio-
nal 1 o bachiller.

Habiendo determinado el valor del punto, con 
la estructura salarial a diciembre 2018,  se pro-
cede de inmediato a explicar los factores que 
en el caso de la Universidad Estatal a Distancia, 
se consideran para llegar a conformar la Matriz 
de Valoración de Puestos por Competencias, to-
mando de base  la propuesta que el Dr. Hernán 
Paredes presenta en su curso del Instituto Tecno-
lógico de Santo Domingo en el Módulo Gestión 
de Compensación Basado en Competencias, el 
cual se  complementa con la experiencia que se 
comparte con la oficina de Recursos Humanos 
de la Pontificia Universidad Católica de Perú en 
el año 2018 (Paredes, 2017).

De esta manera, se presenta como resultado 
final la propuesta de escala salarial correspon-
diente al manual descriptivo de clases de pues-
tos para el sector profesional del UNED.  Este 
manual incorpora los perfiles de jefes y direc-
tores ratificados por el Consejo Universitario en 
agosto 2020, para los cuales, los elementos de 
valoración, desde ese entonces se mantuvieron 
invariables, en el proceso de aprobación.

 Factores de valoración de la propuesta

Las escalas (o factores de valoración) que se es-
tarán aplicando, se definen de conformidad a lo 
que tradicionalmente se aplica y lo validado en 
el manual descriptivos de puestos, vigente en la 
UNED. 

En el abordaje de los factores es importante 
destacar que se incluye el factor de educación, 
a pesar que este no tiene mayor impacto pues 

por norma interna en la UNED, el requisito para 
ingresar a estos puestos es como mínimo la li-
cenciatura. El factor que mide la supervisión de 
personal o autoridad, directamente se valora a 
pesar de que  por norma interna del Estatuto 
Orgánico, se establece como un cargo de auto-
ridad y ya cuenta con una valoración específica, 
sin embargo se espera que esta que se presente 
sea la nueva estructura salarial, tendiendo a un 
salario globalizado, la cual para poder ser variada 
debería hacerse por reforma estatutaria, por lo 
que, para los efectos de esta propuesta, dicho 
plus se mantiene.

Para la selección y definición de los factores, se 
debe cumplir con 5 características:

1. Totalidad: Los factores deben estar en 
todos los puestos.

2. Importancia: Los factores deben ser sig-
nificativos, que les den valor a los puestos.

3. Discriminación: Deben variar en intensi-
dad para los puestos.

4. Objetividad: Deben ser independientes 
de quien desempeñe el puesto.

5. Diferenciación: Cada uno debe medir 
algo diferente.

En esta propuesta, se aplicarán cuatro factores 
independientes, con una casi nula correlación, 
que colaborará a generar la valoración:

1. Requerimientos para ejercer el rol: valo-
rará los conocimientos y experiencia requerida 
para el desempeño del puesto. (Educación 100 
puntos, Experiencia 150 puntos).

2. Responsabilidad: valorará el impacto 
en el logro de los objetivos institucionales, por 
actividades o procesos completos. (Impacto 250 
puntos, supervisión 100).

3. Toma de decisiones: valorará la inde-
pendencia que se cuenta para las mismas; así 
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como, las consecuencias que un error de una 
decisión, cuánto le cuesta a la organización. 
(Independencia 100 puntos, Consecuencia del 
Error 150 puntos).

4. Habilidades y destrezas: hacen referen-
cia a las dos principales competencias que, en 
los diferentes puestos a analizar, se consideren 
transversales a la gestión de la UNED. (Orienta-
ción al logro 75, Innovación 75).

 Operacionalización de los factores de 
valoración 

De acuerdo a lo establecido, se operacionalizan 
los factores de la siguiente manera: 

Requerimientos para ejercer el rol. Valora los 
elementos del saber y el saber hacer, requeridos 
para desempeñar un rol en la organización, al to-
mar como base lo establecido en el manual de 
clases de puestos y la ubicación del puesto en 
los macroprocesos.

Eduacación. Valora los conocimientos académi-
cos necesarios para ejercer con efectividad las 
responsabilidades de un puesto y alcanzar los 
resultados previstos. La Educación es adquirida 
mediante estudios formales.

En el caso de la UNED, este factor es práctica-
mente invariable, dado que hay para todo el sec-
tor profesional un solo requisito, sin embargo, se 
mantiene como requerimiento para el desem-
peño de un puesto. La experiencia complemen-
ta este factor de habilidad.

Experiencia. Aprecia la experiencia de trabajo 
necesaria para que un empleado pueda desem-
peñar el puesto sin dificultad. Involucra el tiempo 
de entrenamiento obtenido en el desempeño de 
otros puestos similares que capacitan a una per-
sona. Son habilidades que se adquieren a través 
de la ejecución de actividades. Este factor se valo-
ra en función de los años de experiencia.

Responsabilidad. AValora las responsabilidades 
del puesto respecto a los resultados que debe 
lograr, el cuidado y discreción necesarios en el 
desempeño del puesto para proteger los inte-
reses de la organización. Así como su impacto a 
nivel de proceso, sub procesos o actividades so-
bre las cuales la decisión llega a impactar.  En el 
caso de la UNED, la responsabilidad por manejo 
de personal y valores económicos, están asocia-
das al puesto de autoridad, que está definido y 
valorado por Estatuto Orgánico.

Impacto. Efecto directo en materia de resulta-
dos, alcance de metas u objetivos.

Nivel de supervisión. Mide la responsabilidad 
desde el desempeño propio de puesto, como 
lo es el seguimiento y actuaciones que debe 
dar a las acciones que generan el equipo que le 
corresponde supervisar, por el nivel de sus de-
cisiones.

Consecuencias del error. Valora el efecto que la 
toma errada de una decisión, genera a la admi-
nistración.

Habilidades y destrezas. Valora las dos principa-
les competencias que indistintamente del pues-
to que se ejerza, son transversales a la gestión 
en la UNED:

• Orientación al logro.

• Innovación.

Impacto salarial de la propuesta
Es importante tener presente que esta propues-
ta, no solo pretende cumplir con lo establecido 
en el artículo 74 del Estatuto de Personal y que 
se debió resolver desde el 20 de setiembre del 
2012, ante la solicitud (REF. CU-599-2012), suscri-
ta por el Gerente de Área de la División de Fisca-
lización Operativa y Evaluativa, Área de Denun-
cias e Investigaciones; sino que es la base para 
que la UNED proceda a generar una política sala-
rial de conformidad con lo que desde el 2012, la 
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jefatura de Recursos Humanos de la universidad 
ha recomendado.

Sin embargo, la valoración del impacto salarial 
y la creación de la política que se llegue a de-
terminar, serán objeto de un estudio posterior. 
Una vez que se cuente con una estructura sala-
rial técnicamente generada, lo más importante 
será establecer los lineamientos de política sala-
rial, para cada uno de los grupos ocupacionales, 
buscando que se mantenga a futuro la ubica-
ción salarial, según el percentil en el que se es-
tablezca el puesto y armonizando esta política, 
con la realidad nacional, los límites de salarios 
mínimos y máximos, así como la tendencia a un 
salario globalizado competitivo y justo.

En dicha propuesta de política salarial se deberá 
establecer al menos el percentil a que pretende 
tender la UNED a largo plazo, también es tema de 
la política salarial, definir si la administración su-
perior, a saber, Rector, Vicerrectores y Concejales, 
se mantienen en la escala salarial o se excluyen, 
teniendo como base los salarios dictados en la 
Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
ley 9635. Se recomienda valorar el tema de salario 
único, entre otros aspectos de esta política. 

En fin, será este tema el que se pretende explicar 
a continuación, para dejar este como otro punto 
por seguir en futuras publicaciones. Debemos 
entender la diferencia entre lo que es una polí-
tica salarial, la cual se puede aplicar al modificar 

Tabla 2
PUNTAJE ASIGNADO POR GRADO ACADÉMICO

Tabla 3
PUNTAJE ASIGNADO POR EXPERIENCIA

Educación Formal Grados Puntaje

Bachillerato universitario A 20

Licenciatura B 40

Licenciatura o Maestría con especialidad C 60

Licenciatura y Maestría D 80

Doctorado E 100

Fuente: Elaboración propia 2019.

 Experiencia Grados Puntaje

Menos de 1 año A 30

Entre 1 año y 1 año, 11 meses B 60

Entre 2 años y 2 años, 11 meses C 90

Entre 3 años y 3 años, 11 meses D 120

Más de 4 años E 150

Fuente: Elaboración propia 2019.
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Tabla 4
PUNTAJE ASIGNADO POR IMPACTO DE DECISIONES

Tabla 5
PUNTAJE ASIGNADO POR SUPERVISIÓN

Impacto Grados Puntaje

Ejecución de actividad A 50

Actividad de proceso B 100

Proceso C 150

Macroproceso D 200

General E 250

Fuente: Elaboración propia 2019.

Supervisión Grados Puntaje

Ejecución de actividad A 20

Actividad de proceso B 40

Proceso C 60

Macroproceso D 80

General E 100

Fuente: Elaboración propia 2019.

Tabla 6
PUNTAJE ASIGNADO POR TOMA DE DECISIONES

Independencia Grados Puntaje

Técnica sigue directrices generales A 20

Trabaja sujeto a plan y verifica la norma B 40

Amplia técnica C 60

Plena técnica y administrativa D 80

Total técnica y administrativa E 100

Fuente: Elaboración propia 2019.
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los diferentes componentes del salario y lo que 
son lineamientos, que orientan las decisiones 
en materia de política en este tema. En la UNED 
desde su creación, hasta la fecha, año a año han 
aplicado políticas salariales; pero, con un gran 
ausente, los lineamientos para dichas políticas, 
que deberían haber sido la guía de las decisio-

nes de retribución a los funcionarios de la UNED, 
con las que se fijara una proyección, que respon-
diera a lo que se deseaba con esta.

La política de retribución que ha aplicado la 
UNED en los años 2000, se ha ejecutado median-
te una serie de acuerdos, que las organizaciones 

Tabla 7
PUNTAJE ASIGNADO POR CONSECUENCIAS DEL ERROR

Consecuencia del error Grados Puntaje

Afecta solo la actividad interna A 30

Trabaja sujeto a plan y verifica la norma B 60

Afecta a actividades de otros procesos C 90

Afecta otro proceso y a la institución D 120

Afectación general a la institución y el país E 150

Fuente: Elaboración propia 2019.

Tabla 9
PUNTAJE ASIGNADO POR INNOVACIÓN

Habilidades y destrezas Grados Puntaje

Ejecución de actividad A 15

Actividad de proceso B 30

Proceso C 45

Macroproceso D 60

General E 75

Fuente: Elaboración propia 2019.

Tabla 8
PUNTAJE ASIGNADO POR POR ORIENTACIÓN AL LOGRO 

Habilidades y destrezas Grados Puntaje

Ejecución de actividad A 15

Actividad de proceso B 30

Proceso C 45

Macroproceso D 60

General E 75

Fuente: Elaboración propia 2019.
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gremiales y el sindicato UNE-UNED han pactado 
con el Rector y que posteriormente, el Consejo 
Universitario ha procedido a ratificar.

La política salarial se ha sustentado básicamente 
en una serie de reajustes salariales, que permi-
ten a los funcionarios cubrir el aumento en el 
costo de la vida, es decir, en retribuir a sus co-
laboradores el porcentaje correspondiente al 
incremento inflacionario. Es a partir del 2007 y 
hasta el 2010, que se evidencia un cambio y se 
ejecutan pequeños aumentos con una mejora 
de poder adquisitivo.

A partir del 2008, la Oficina de Recursos Huma-
nos procura que la administración establezca 
técnicamente los lineamientos de política sa-
larial, y propone que la misma sea basada en 
percentiles. Sin embargo; esta propuesta no se 
consideró viable y se continuó la toma de deci-
siones en esta materia con base en la disponi-
bilidad financiera solamente, de manera que se 
sujeta la política a lo que se puede hacer y no se 
generan lineamientos de política estructurada 
de lo que se tiene que hacer, acorde a la norma 
y a lo que técnicamente corresponde.

Los lineamientos de una política salarial son las di-
rectrices que reflejan la filosofía de la organización 
en lo concerniente a remuneraciones. Desde esta 
perspectiva, técnicamente se demuestra, que la 
UNED, desde su normativa, contiene los elemen-
tos necesarios para la política salarial, y basados 
en esta norma, se han generado cambios en los 
componentes de la estructura salarial. 

Sin embargo, en la práctica, la principal deficien-
cia ha sido que en las negociaciones salariales 
–instrumento aplicado para la política salarial- el 
criterio técnico en materia laboral ha sido nulo; 
no se ha contado con lineamientos estableci-
dos para guiar esta política y han prevalecido 
los acuerdos con los gremios y el sindicato UNE-
UNED, quienes, para tomar decisiones, se han sus-
tentado en el criterio financiero, exclusivamente. 

En la UNED se cuenta con tres componentes 
como parte del salario: 

1. El salario por categoría de la escala, el 
cual se conforma por 31 datos, a saber 30 para 
categorías administrativas y uno para la profe-
sional, el correspondiente a profesional 1. Desde 
aquí, se visualiza el incumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 74 del Estatuto de Personal 
que precisamente, se estaría solventando con la 
aprobación de la presente propuesta, de escala 
salarial para el sector profesional.

2. El salario base, que es un salario com-
puesto, que contempla el salario de escala más 
el porcentaje de la carrera administrativa o pro-
fesional. En este punto, podemos ver que se 
mezclan aspectos de componentes del puesto, 
con los logros propios del colaborador. El pro-
blema es que no todos son por mérito, alguno 
involucra doblemente el tema de la experiencia 
y esto evidentemente requiere ser corregido.

3. Los pluses salariales que son básica-
mente las anualidades, reconocimientos, de-
dicación exclusiva y cargo de autoridad. Temas 
para los cuales, de conformidad a las nuevas le-
yes nacionales, en materia de empleo público se 
deben valorar, para buscar equidad con el resto 
del país, pero esto solo en el tanto la escala sala-
rial sea aprobada, para eliminar la inequidad que 
actualmente tiene la escala a nivel profesional, 
donde la base salarial de todos es la misma, a 
pesar de la diferencia comprobada de impacto y 
de factores que las determinan.

La política salarial genera modificaciones, de 
cada uno de estos componentes en un momen-
to dado, pero los lineamientos de política sala-
rial, son los que se dictan haciendo respetar la 
norma, los principios y la técnica que rigen en 
esta materia, los cuales deben ser establecidos 
por la instancia técnica, la oficina de Recursos Hu-
manos, pero aprobados por el Consejo Universi-
tario una vez que el Consejo de Rectoría avales 

Ta
bl

a
 1

2
M

AT
RI

Z D
E V

AL
OR

AC
IÓ

N 
PO

R 
CO

M
PE

TE
NC

IA
S P

AR
A 

PU
ES

TO
S A

DM
IN

IS
TR

AT
IV

OS

N°
Tit

ulo
 de

l 
Pu

es
to

Ha
bil

i-
da

d o
 

Fo
rm

a -
ció

n 2
50

 
pu

nt
os

Re
sp

on
-

sa
bil

ida
d 

35
0 

pu
nt

os

To
ma

 de
 

de
ci -

sio
ne

s             
 

25
0 

pu
nt

os

Ha
bil

i -
da

de
s y

 
de

str
e -

za
s  1

50
 

pu
nt

os

Puntaje Total

Valor del punto

Propuesta de salario

Base salarial real

 Re
qu

eri
-

mi
en

tos
 

pa
ra 

eje
rce

r u
n 

Ro
l 2

50

Re
spo

ns
a -

bil
ida

d 3
50

To
ma

 de
 

de
cis

ion
es   

25
0    

       

Ha
bil

i -
da

de
s y

 
de

str
eza

s  
15

0 
pu

nto
s

Me
rca

do

Educación

Experiencia

Impacto 

Nivel del Supervisión

Independencia 

Consecuencia del error

Orientación al logro

Innovación

SERVICIO CIVIL.

UCR

UNA

TEC

UTN

PROMEDIO

1
Dir

ec
tor

 (A
) Á

rea
 

Ad
mi

nis
tra

tiv
a

C
E

D
D

D
D

D
D

81
0

13
40

 ¢
1.0

85
.40

0,0
0 

 ¢
88

6.0
40

,82
 

¢1
.17

8.7
00

,00
 

¢1
.20

7.3
59

,00
 

¢1
.33

0.0
36

,00
 

¢7
41

.97
1,0

0 
 ¢

1.4
29

.29
4,0

0 
 ¢

1.1
77

.47
2,0

0 

2
Jef

e d
e O

fic
ina

 
Áre

a A
dm

ini
s-

tra
tiv

a
C

E
C

C
D

D
C

C
71

0
13

40
 ¢

95
1.4

00
,00

 
 ¢

77
6.6

53
,06

 
 ¢

96
1.4

50
,00

 
 ¢

95
3.3

56
,00

 
 ¢

99
9.2

74
,00

 
 ¢

1.0
81

.39
8,0

0 
 ¢

99
8.8

69
,50

 

3
Co

ord
ina

do
r 

Ad
mi

nis
tra

tiv
a 

Un
ive

rsi
tar

io
C

C
C

C
D

D
C

C
65

0
13

40
 ¢

87
1.0

00
,00

 
 ¢

71
1.0

20
,41

 
 ¢

88
0.4

00
,00

 
 ¢

88
0.4

00
,00

 

4
Pro

fes
ion

al 
Ad

mi
nis

tra
tiv

o 
Un

ive
rsi

tar
io

B
B

C
C

C
D

C
C

58
0

13
40

 ¢
77

7.2
00

,00
 

¢6
34

.44
8,9

8 
 ¢

69
2.0

00
,00

 
 ¢

78
6.8

82
,00

 
 ¢

81
5.9

02
,00

 
¢7

41
.97

1,0
0 

¢7
71

.77
7,0

0 
 ¢

76
1.7

06
,40

 

5
Pro

fes
ion

al 
Un

ive
rsi

tar
io 

A
A

B
A

A
C

D
E

D
46

5
13

40
 ¢

62
3.2

52
,00

 
 ¢

62
3.2

52
,00

 

*D
GS

C 0
40

53
68

 67
8

**
 DG

SC
 04

04
36

7 6
19

**
*D

GS
C 0

40
40

44
 59

5
 Fu

en
te:

 El
ab

ora
ció

n p
rop

ia 2
01

9.



46

RCUAD    Revista Cuadernos de Administración

N° 1, Vol. 1, Enero - Diciembre, 2020

su viabilidad y los haya consensuado con las or-
ganizaciones gremiales. Es recomendable que se 
dicten lineamientos sobre las bases salariales de 
los puestos y la tendencia de los pluses. Son estos 
lineamientos los que al estar ausentes generan 
grandes dificultades a la hora de generar acuer-
dos salariales; pues si existen inequidades resulta 
más difícil resolverlas mediante estos acuerdos.

La valoración de puestos aquí presentada anali-
zó y consideró el tema de lineamientos, y encon-
tró que, según el acuerdo salarial tomado en el 
2007, El Consejo Universitario acoge, la propues-
ta emitida por  la Comisión de Desarrollo Organi-
zacional de lineamientos de política salarial y, en 
su momento, la Oficina de Recursos Humanos 
se pronunció sobre los principios que debía re-
gular esta materia, estos principios se tomaron 
en cuenta para la definición de los factores que 
se establecieron para hacer la valoración.

Desde ese momento se indicó1

En consecuencia, con los anteriores postulados, 
el desarrollo de la política salarial de la Univer-
sidad Estatal a Distancia tiene que definir el 
pensamiento de la organización, ajustándolo a 
su filosofía y estrategia, mediante un sistema co-
herente de normas y principios sobre remunera-
ción, por lo tanto, debe responder al menos a los 
siguientes postulados:

Uniformidad 

No pretender la igualdad salarial entre los trabaja-
dores dentro de la Universidad, ya que tiene que 
haber diferencias en relación con la prestación 
que cada uno realice, lo que debe producirse es 
una homogeneidad salarial entre los trabajadores 
con la misma categoría, es decir, los trabajadores 
que estén englobados en un mismo sector y rea-
licen funciones iguales o similares deben ser retri-
buidos de igual modo.

Coherencia

Tienden a remunerar al personal de igual mane-
ra, porque el fin global de los trabajadores (sub-
jetivamente) es el desarrollo de la Universidad. El 
centro es la UNED y todos colaboran con un mis-
mo objetivo y para una única organización.

Persistente

Implica una política salarial constante, en la cual 
no se admiten cambios salvo en el caso de que 
las circunstancias económicas o del mercado la-
boral obliguen a realizar variaciones.

Simples

En su apariencia y contenido al alcance de todos.

Equitativas

Los salarios han de distribuirse en relación con las 
categorías y a los méritos de cada empleado. Para 
que la distribución sea equitativa, necesariamen-
te ha de ser justa”

De acuerdo con los anteriores principios, la Ofici-
na de Recursos Humanos realiza estudios técnicos 
que de forma paulatina e integral analizan toda la 
estructura ocupacional de la UNED. Concretamen-
te, el Consejo de Rectoría aprobó un estudio con 
un alcance que comprende el sistema de carrera 
administrativa de las categorías de la 3 y la 20, que 
ajusta las reclasificaciones y las remuneraciones de 
los diferentes grupos ocupacionales.

Para el 2007, basado en principios citados y estu-
dios técnicos, se iniciaron los estudios para gene-
rar lineamientos y la toma de decisiones en ma-
teria salarial, donde el primer paso fue el estudio 
y recalificación de las categorías administrativas, 
que pasan de 20 categorías a 30 categorías, con 
lo que las condiciones salariales para el sector 
administrativo se mejoran sustancialmente. A la 
fecha si bien al igual que toda la estructura sa-
larial de la UNED, este sector ocupacional está 
en los niveles más bajos salarialmente hablando 

1Tomado de documento generado por la Oficina de Recursos Humanos, 
en el 2006-2007 dirigido a la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Organizacional Administrativo. 
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en relación competitiva con otras universidades, 
en materia de percentiles en comparación a los 
datos internos, se encuentran en los percentiles 
más altos de la estructura salarial de la UNED, 
por lo que su situación de desventaja salarial es 
menor que la de las estructuras del sector profe-
sional. Y es hasta el 2018, con el nuevo Manual 
Descriptivo del Puesto del Sector profesional, 
que se puede realizar la valoración en los térmi-
nos antes indicados.

A partir del 2008, se propuso a la administración 
definir los lineamientos de política salarial basa-
dos principalmente en el principio de equidad 
interna, sin dejar de lado el aspecto de la com-
petitividad externa. En los acuerdos salariales del 
2008 y 2009, se ejecutó un aumento salarial real y 
quedó evidente la necesidad de resolver la situa-
ción de los sectores que empezaron a evidenciar 
problemas de desventaja salarial. 

Si bien, la Oficina de Recursos Humanos no parti-
cipa directamente en las negociaciones salariales, 
la información que se presenta al Rector, le sirve 
de base técnica para esta toma de decisiones 
principalmente este primer estudio que es una 
prueba documental de lo expresado por la Jefa-
tura de la Oficina.

CONCLUSIONES
Desde el año 2012, ha sido evidente que la UNED 
requiere establecer una estructura salarial, a nivel 
profesional, siendo la misma requerida directa-
mente por la propia Contraloría General de la Re-
pública, con quien las autoridades se comprome-
tieron en cumplir.

Para el año 2019, con la entrada en vigencia de la 
ley 9635 Ley para el Fortalecimiento de las Finan-
zas Públicas, que en materia salarial pretende que 
se eliminen el exceso de plus, más que ser una 
amenaza para la estructura salarial de la UNED, se 
convierte en una oportunidad, el aplicar estruc-
tura de valoración de puestos aquí presentada, 
pues con la misma, no solo se cumple con dife-

renciar las bases salariales, de los distintos puestos 
profesionales como lo ha solicitado la Contraloría 
General de la República; sino que nos permite 
fortalecer dichas bases y bajar los pocos plus exis-
tentes.  Ello se puede desarrollar, modificando el 
valor del punto, de forma que se eliminen o dis-
minuya el plus de la anualidad.

Los lineamientos de política salarial de la 
UNED deben ser definidos, no solo basados en 
el reconocimiento del costo de la vida, o sea 
en el reajuste del salario base, sino en sintonía 
con la norma interna. Es necesario que el es-
tablecimiento de bases salariales, acorde a la 
valoración de cada puesto, pueda eliminar los 
salarios compuestos que generan confusión y 
que entrelazan aspectos. 

A través de la propuesta presentada, se muestran 
las bases para contar con una estructura de pues-
tos y salarios que estén acordes en materia de va-
loración con lo establecido en el artículo 74 del 
Estatuto de Personal.

La idea es que los lineamientos de la política sa-
larial, no solo deban respetar lo establecido en 
la normativa interna de la UNED, sino que debe 
concretar los principios que se deberán guardar, 
así como establecer el percentil, al que en un pe-
riodo racional se deba tender en cada uno de los 
sectores ocupacionales que conforman la escala 
salarial de la Universidad. 

Para ello, se debe analizar en futuros trabajos 
la pertinencia de cada uno de los pluses, que 
genere los estudios de mercado para conocer 
de la equidad y la competitividad de mercado, 
que permita tomar decisiones específicas en 
los puestos que así lo requieran, no dejando de 
valorar la posibilidad de un salario globalizado, 
como lo está impulsando la Contraloría General 
de la República.

Otro aspecto primordial en la ejecución de una 
política salarial para la UNED que se llegue a de-
sarrollar, con los resultados de esta propuesta, es 
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que se vele porque en ninguno de los puestos se 
cuente con salarios mínimos inferiores a los esta-
blecidos para el sector público, es decir; lo defini-
do por la Dirección General del Servicio Civil, se-
gún se concluye del criterio jurídico O.J.2003-423  
analizado en la sesión ordinaria  1680-2003 del 
Consejo Universitario del 28 de noviembre 2003, 
artículo IV inciso 6 , en el que se define sobre la 
base del salario mínimo en la UNED.

Por ello, al generar esta propuesta la UNED ad-
quiere un instrumento y una metodología técnica 
de valoración de puestos por competencia única, 
que le permitirá avanzar al paso siguiente: gene-
rar políticas propias de competitividad y de equi-
dad, de manera que los salarios de cada sector, 
se mantengan en el nivel competitivo deseado, 
logrando de esta manera contar con salarios que 
nos permitan capturar del mercado los candida-
tos más idóneos para nuestros puestos, pero que 
a la vez dicha estructura nos permita desarrollar-
los y mantenerlos, dentro de nuestra institución, 
tal y como se promueve en el modelo de gestión 
de talento humano por competencias.
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